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Escritura Número Ochocientos 

Noventa y Siete. (No. 8 9 7) 

1 pi : M 13 

COMPAÑIA: _ de la ciudad de Quito, Capi- 

L-EL_CRATER-NEBBIA C.L tal de la República del 

Ecuador, el día de hoy 

| CAPITAL SOCIAL Viernes veintiocho de Julio 
  

  
S/.21000.-000,00 de mil novecientos noventa -— 

, 

DI 3 COPIAS - y cinco, ante mí Doctor JORGE 

IM   c MACHADO  _CEVALLOS , Notario 

  
Primero de este Cantón, 

¡|—comparecen el señor FRANCISCO EUGENTO MOSCOSO 

? 2 

CEVALLOS,-la señora MONICA DEL. MAR BACA ALONSO y la 
  

O 
| señorita MON A 

|-—propios —derechos.= Los. comparecientes son de 

: lidad ' : ] iciliad dui 

| —mayores—de-edad, de estado civil "divorciados los 

: 35 soltera la-—última legalmente capaces,.a 

quienes—de—conocer doy fe y, dicen que eleve. a 

|—eseritura—pública—el —contenido —de _la  —siguiente 

  

  

scrituras     
 



16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pss 
e de 

de-—La—presente escritura pública el señor FRANCISCO 
  

bl EUGENIO MOSCOSO CEVALLOS, la señora MONTCA DEL MAR 

o BACA ALONSO yy la señorita. .MONICA ALEXANDRA GRANJA | 

' ionalidad l 

lomiciliad Oui os de edad. de- estado 

. . 2 . . . 

BACA todos- por sus propios derechos.=__STos |] 

  LL Civilmente capaces para—obligarse y <contratar.— 

  

|——————eomparecientes-que-—conocen-—plenamente-la naturaleza 

————————y-efeetos-del—contrato-de—<ompañíta-y-que-expresan—su—, 

  una—de—tas—eláusutas —de—la—presente—eserttura 

-——————PERCERA—ESTAPUPOS—DE—LA—COMPAÑIA—EL—CRATER—-NEBBIA— 

COMPAÑIA LIMITADA: ——ARTICULO—PRIMERO+1—DENOMENACION,— 

  + H
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: a des ye. 2209-3203. au. hata las 
PLUIMO TULL, LIO CUIT AIRES AL TT TILOECTIEAS     otorí blecini | 
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ción 

  

directa entre. los turistas y los prestadores de 

a $ 

  

dquisición de boletos para espectáculos públicos; la 

Jiación di i 1 ión de habitaci 
A 

  

y otros servicios en establecimientos hoteleros y 
2 

  
demás alojamientos —turísticos; la elaboración, 

4 qa .o” 

  
organización y realización de viajes que comprendan 

. - fa 

todos Jos servicios propios de los llamados viajes 
pe > 

  

individuales _o de grupos; la organización. y 
- 4 

  

realización de circuitos turísticos, viajes y 
+ » 

iy asistencia a los turistas en _los viajes y 

¡—país, y la prestación a los mismos de los servicios 

de guías e intérpretes; la prestación a los turistas 

del —servicio necesario para .el despacho de sus 

|--—equipajes; la tramitación de la documentación 

l|—concerniente a la obtención de pasaportes y más 

documentos para viajar_al exterior; la mediación. en 
  

el alquiler de implementos y equipos deportivos para 

la práctica turística de esa índole con sujeción a 
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de Pichincha, República del Ecuador ARTICULO 
  

. . . . a 

eg.el de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2!000 000,00), 
  

ldividid > Y osas ia] 

de un valor nominal de UN MIL, SUCRES (S/.1,000,00) 

l_cada una, jguales, acumulativas e “indivisibles.. 

| ARTICULO CUARTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 108 | 

  

|_SOCIOS: : Los derechos, obligaciones y 

re ] i] . ] ] ] ] . ] y ] . ] - 

l_en la Ley de Compañías, párrafo cuarto, sección | ] 

lquinta, artículos ciento dieciséis _y. cienta 

| diecisjete, ____ ARTICULO QUINTO: .GOBTERNO Y  _____| 

ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por 

la Junta General de Socios y administrada por el 
  

| Presidente y por el Gerente General,- ARTICULO | 

SEXTO: DE_LA JUNTA GENERAL: La Junta General de 

  
Socios se regula en su organización, funcionamiento,. 

atribuciones y más aspectos por las pertinentes |   

)j| disposiciones legales y en particular por las 

contenidas en el párrafo quinto, sección quinta de-la 

| forma de convocarla, lo que. se hará por la prensa.la__ _ | 

| convocatoria la realizará el Gerente General, las ____ |] 

resoluciones de la J cime] | 

convocatoria, se tomarán con el consentimiento _______ 

  

  

  
del setenta y cinco por ciento (75%) del capital 

social de la Compañía, Presidirá la Junta. el 
      Presidente de la _Compañía_o_la persona que sea 
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253 

27 

“ 

que la Junta — resuelva el nombramiento-—de-|   

un Secretario Ad-Hoc Las actas de las 
  

  
Juntas Generales se llevarán -.. de-acuerdo--——3—— 

máquina ARTICULO SEPTIMO: —— DEL PRESIDENTE Y —. 

íod le q 5 Podrá indefinia 

legalmente reemplazados. —Para-—-—ser —Presidente—e— 

  

  

  

Gerente General no. se requiere ser socio—de—Jla 

  

  

    
  

> 

« 

veintiocho y ciento veintinueve de la misma ——E 
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limitaciones legales, en el ejercicio de las 
  

ll veces, la Junta General podrá señalar otras en razón __ ___ | 
e 

de la naturaleza o de la cuantía de los actos, con el 
  

alcance determinado en el Artículo doce de la Ley de 
  

Compañías. El Gerente General tiene la facultad de 
bo o 

+ 

a doscientos salarios mínimos vitales generales. El 

  

  
Gerente General y el Presidente, actuando 

  
conjuntamente, podrán obligar a la Compañía hasta por 

una suma equivalente a trescientos salarios mínimos 

vitales —qgenerales, Para contraer obligaciones a 
  

nombre de _la Compañía que superen una. suma 
  

1 

  
equivalente a trescientos salarios mínimos vitales 

ES 

generales, se requerirá autorización de la Junta 
  

  
General de Socios, La misma autorización se requerirá 

Compañía corresponde a la unta. General, en 

CIMO PRIMERO: FISCALIZACION: La fi lización de 1 Mm 

      
  

concordancia con lo dispuesto en el Articulo ciento 

A 
A
 
e
 

   



10 

11 

12 

DECIM EGUNDO:- : 

disolución de la Compañía se regirá en todo por _las 

e 

A
 

m
a
,
 

A Gincuenta y cuatro de la Ley de Compañías. ARTICULO _ 

  

isposiciones j j 

de la Compañía el Gerente Geperal _ o la persona. que 
  

designe la Junta General. CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL: Los comparecientes declaran que 

constituyen la Compañia EL CRATER _NEBBIA CIA, LTDA. 

con un capital social de DOS _ MILLONES DE  SUCRES 
  

| mediante depósito hecho en cuenta de integración de 

(S/.2'000.000,00), el mismo que se encuentra pagado 

en _ el cincuenta por ciento, (50%) -en- numerario. | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
13 capital, como consta del certificado bancario que se 

14 “agrega. " 

15 CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

soelo CANTIDAD PAGO EN SALDO POR NUMERO 

SUSGRIPTOR SUSCRITA NUMERARIO PAGAR E 

18 PART. 

FRANCISCO MOSCOSO 800,000 400,000 400,000 800 

MONICA BACA 980,000 490,000 490,000 980 

ARBEXANDRA GRANJA 220,000 110,000 110,000 220 

TOR 2'000,000 1:000,000 11000000 .000 

23 QUINTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS: La socia señora 

25 “en todos los trámites de aprobación, publicación y 

26 registro de esta escritura, para realizar por cuenta | 

271 de la Compañía todos los gastos que estas gestiones | : 

28 _ demanden y para convocar a la primera Junta General 
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esta escritura, corresponde al valor del capital. 
  

social, Se agrega el certificado de apertura de la. 
  

  
cuenta de integración del capital social, Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
  

  
de ¡estilo necesarias a la plena eficacia de la 

presente escritura",- (HASTA AQUI LA MINUTA que los 
  

Fernanda Paez Parral, afiliado al Colegio de:Abogados 

o. 1 kifi 4 1: tes ] : 

  

de Quito, bajo el número dos mil novecientos cuarenta 
  

  
y seis). Para la celebración de esta escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales del 
  

caso y, leída que les fue a los comparecientes por 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

FRANCISCO MOSCOSO CEVALLOS Cr. 

Hr bz - IR-ALRB3OO-4 

¿ 
—- 

|_MONICA DEL MAR BACA. ALONSO IA OEA ÓN 

> AIDA As AD bso tad E 
  

  

Aran des Gres 24 LIOERZIBS 7   | MONTCA ALEXANDRA GRANJA BACA co 
El Notarto.=(Firmado).- Doctor JORGE HACHADO CEVALLOS» 
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EY rana daa 1.000. A 2: e 
qe EL BANCO DEL ECUADOR      

A
 

e 
Ed 

1 

, 

a 

  

  

  

  

. : 

0] Quito, Julio 25 de 1995 IES 
j Lugar y Fecha " CT Z e - 

A Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: => o ES 

E CON LAS SIGUIENTES ARORTACIONES: 
FRANCISCO EUGENIO M0S0080 CEVALILOS CI 1202783604 - S/.. 400.000, ¿00 

E MONICA DEL MAR BACA ALONSO CI 1208289775 "> S/. 480.000,00 
5 ALEXANIRA GRANJA BACA CI 1105877387. -" Sf. 110.000,00 

  

un Total de UN MILLON DE SUCRES Y x 2 E E o 

. 00/100 SUCRE... A OS 
  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha a abierto en éste Banco a nombre . 

de la Compañía en formación que se denominará: - : 

EL CRATER NEEBIA CIA. LTDA 

  

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día -23.de Octubre de 
1D» a la tasa del 20% será puesto a disposición de los administradores , 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes Bocumentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. o 

  

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. - o - 

  

Atentamente, 

  

  

  

Firma Autorizada 

€- 14700-1 , -- .       
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Se otorgó ante miz y, en fe de ello, confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
  

firmada en Quito, «a veintiocho de julio de mil 
  

novecientos noventa y cinco. 
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
 



RAAZOR= Pediante Resolución Ha. 93.i.1.-1.2074, dictada por 

el intendenta de Compañias de Quita,  —Señaor Huan 

Carlos frizaga, el € de Septiembre de 1.9933 se aprueba 

la Constitución de la Compañia El. CRATER HEBRIA CiA. 

LTDA. Darda  —cuaplimiente a dla dispuesto en dicha 

resolución en <u4 srtículo segunda, —Losé nata de este 

particular, al  sarger de la matriz correspondiente de 

Constitución de la Compañia, otorgada en esta Motaria, 

  el 2 de Julio, de 19%Y3. 

Buita, a 13 de Septieabre de 1.93. 

Jue Ala, abon 

OTARIA PRIMERA SUPLENTE 

 



  

    

  

  

  

 


